
Quito, 21 de enero de 2011 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

  

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente me permito adjuntar copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía SERVICIOS Y PRODUCTOS GRAFICOSDIPAZ CIA. LTDA., la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

 



  

   
    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y PRODUCTOS GRÁFICOSDIPAZ CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SR. CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y SU CÓNYUGE 

SRA. ALICIA BEATRIZ ALMEIDA FLORES 

AFAVOR DE: 

SRTA. ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA Y OTRAS 

CUANTÍA: USD 376,00 

Di: >* Copias 

e.c, 

Escritura No. 5353 ,3 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIEZ Y SEIS (16) de DICIEMBRE año dos mil diez, ante mi, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos libre y voluntariamente a la celebración 

del presente instrumento, y bien inteligenciados de la naturaleza y resultados del 

mismo, por una parte en calidad de Cedentes el señor economista CARLOS 

ALBERTO PAZMIÑO NOVOA y su cónyuge ALICIA BEATRIZ ALMEIDA 

FLORES y, por otra parte en calidad de Cesionarias las señoritas ANA LUCÍA 

PAZMIÑO ALMEIDA, ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA y, 

CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí el 

primero y segunda, solteras las restantes, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

¡ este instrumento; y me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me 
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entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO”: En el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la siguiente Cesión de Participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en su calidad de CEDENTES el señor economista CARLOS 

ALBERTO PAZMIÑO NOVOA, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero tres cuatro seis cero seis tres guión dos (170346063-2) y su 

cónyuge señora ALICIA BEATRIZ ALMEIDA FLORES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco siete ocho tres siete cero 

guión cero (170578370-0); y, por otra parte en calidad de CESIONARIAS, las 

señoritas ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cuatro ocho seis siete tres guion siete 

(171048673-7); ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cinco cuatro cero 

cero guión uno (171455400-1), y, CARINA VERÓNICA PAZMIÑO 

ALMEIDA, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco cinco tres nueve nueve guión cinco (171455399-5). Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre 

sí el primero y segunda, solteras las restantes, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVICIOS Y 

PRODUCTOS GRÁFICOSDIPAZ CÍA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el once (11) de Febrero del año dos mil ocho 

(2008) y, consta legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho (28) 

de Febrero del año dos mil ocho (2008).- b) El día diez (10) de Junio del año 

dos mil diez (2010), la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Compañía, resuelve por unanimidad autorizar la cesión de participaciones.- 

A máis.) TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

NS expuestos, el señor CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA y su cónyuge 

señora ALICIA BEATRIZ ALMEIDA FLORES, ceden ciento cincuenta y 

  

dos (152) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

cada una que tiene en la compañía, a favor de la señorita ANA LUCÍA 

PAZMIÑO ALMEJDA, ceden ciento doce (112) participaciones de Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una que tiene en la compañía, a 

favor de la señorita ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA; y, ceden 

ciento doce (112) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una que tiene en la compañía, a favor de la señorita 

CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA, es decir que cede la totalidad 

de las participaciones que tiene en la compañía, de conformidad con lo que 

consta en el siguiente detalle:   
  

CEDENTES CESIONARIA NÚMERO DE VALOR DE CADA j VALOR 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN | TOTAL 
  

CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y SU 

CÓNYUGE SRA ALICIA BEATRIZ | ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA 152 1,00 152.00 

ALMEIDA FLORES 
  

CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y SU 

CÓNYUGE SRA ALICIA BEATRIZ | ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA | 112 1,00 112,00 

ALMEIDA FLORES 
  

CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y SU 

            CÓNYUGE SRA. ALICIA BEATRIZ | CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA | 112 1,00 112,00 

ALMEIDA FLORES 

TOTAL: 376 376,00     

Esta cesión se la realiza previa a la renuncia al derecho preferente por parte de 

los socios.- CUARTA.- Como consecuencia de la cesión de participaciones que 
2 
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se efectúa por el presente acto, el Capital de la compañía SERVICIOS Y 

PRODUCTOS GRAFICOSDIPAZ CÍA. LTDA., queda distribuido de la 

siguiente forma: la señorita Ana Lucía Pazmiño Almeida, con ciento sesenta 

(160) participaciones que equivalen al cuarenta por ciento (40%) del total del 

Capital de la Compañía; la señorita Alicia Estefanía Pazmiño Almeida, con 

ciento veinte (120) participaciones que equivalen al treinta por ciento (30%) del 

total del Capital de la Compañía; y, la señorita Carina Verónica Pazmiño 

Almeida, con ciento veinte 120) participaciones que equivalen al treinta por 

ciento (30%) del total del capital de la Compañía. Todas las participaciones son 

de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) cada una. 

Además se deja constancia de que dicha cesión se realiza sin reserva de ninguna 

clase. De tal forma que el capital social de la compañía, luego de la cesión de 

participaciones, queda constituido del siguiente modo:   
  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE VALOR DE CADA % 

SOCIAS SUSCRITO Y PAGADO USD | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIÓN USD 

ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA 160.00 160 1,00 40% 

ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA 120.00 120 1,00 30% 

CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA 120.00 120 1,00 30% 

TOTAL 400.00 400 100%         
  

QUINTA.- Se deja constancia por parte de los cedentes que han sido 

cancelados en su totalidad por parte de las cesionarias, el valor total de las 

participaciones.- SEXTA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía y de 

su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto 

con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

por el Doctor Jhonny F. Villarreal R., afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el múmero cinco mil seiscientos nueve (5609). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

f) Srta. Ana L. Pazmiño A. 

CC. (AMa08438 1434 CC. 14554900 1     
f) Srta. Carina V. Pazmiño A. 

CC 12553995 

Y cda
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CARLOS ALBERTO 

PAZMIÑO NOVOA 
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No 

470578370-0 
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SUPERIOR EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
ALMEIDA REYES ANTONIO ARMAN; 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
FLORES RUIZ VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 

2010-05-13 . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y PRODUCTOS GRAFICOSDIPAZ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a diez de Junio del año 2010, a las nueve horas, en el local de la 

empresa ubicado en la calle Rither N20-161 y Bolivia, se reúnen los señores: CARLOS 
ALBERTO PAZMIÑO NOVOA, con trescientas setenta y seis (376) participaciones; 

ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA, con ocho (8) participaciones; ALICIA EST EFANÍA 

PAZMIÑO ALMEIDA, con ocho (8) participaciones; y, CARINA VERÓNICA PAZMIÑO 
ALMEIDA, con (8) participaciones. Cada participación tiene un valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00), encontrándose de esta forma, 

representado la totalidad del capita! suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la Junta General la señora Alicia Beatriz Almeida Flores, como Presidenta de la 

compañía y, actúa como Secretaria la señorita Ana Lucia Pazmiño Almeida. 

La señora Presidenta declara instalada la sesión, luego que la secretaría certifica el 

cumplimiento de lo prescrito en la Ley de Compañías y de obtener el consentimiento 
unánime de los socios, sobre los puntos a tratarse en esta Junta que ésta se lleve a cabo 

sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo prescrito en la Ley de 

Compañías. 

La señora Presidenta manifiesta que el único punto a tratarse en esta Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, es el relativo a la Cesión de Participaciones a favor 
de las socias ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA, ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO 
ALMEIDA y CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA, por parte del socio CARLOS 
ALBERTO PAZMIÑO NOVOA y su cónyuge señora Alicia Beatriz Almeida Flores, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

- CEDENTE CESIONARIO NÚMERO DE VALOR DE CADA VALOR 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIÓN TOTAL 

CARLOS ALBERTO PAZMINÑO NOVOA Y | ANA LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA 152 1,00 152.00 

SU CÓNYUGE SRA. ALICIA BEATRIZ . 
ALMEIDA FLORES 
CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y | ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA 112 1,00 112,00 
SU CÓNYUGE SRA. ALICIA BEATRIZ 
ALMEIDA FLORES 
  

            
CARLOS ALBERTO PAZMINO NOVOA Y ¡ CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA 112 1,00 112,00 
SU CONYUGE SRA. ALICIA BEATRIZ 
ALMEIDA FLORES 
TOTAL: 376 376,00   
  

Se pone en consideración de la sala este único punto del orden del día y, la Presidenta 

manifiesta que la Cesión de Participaciones se la confiere previa a la renuncia al derecho 

preferente realizado por los socios. 

Puesto en consideración este punto, todo el Capital Suscrito y Pagado, se pronuncia por 

unanimidad en aceptar la Cesión de Participaciones realizada a favor de las socias ANA 
LUCÍA PAZMIÑO ALMEIDA, ALICIA ESTEFANÍA PAZMIÑO ALMEIDA y CARINA 

VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA. 

Como consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente 

acto, el Capital de la Compañía SERVICIOS Y PRODUCTOS GRAFICOSDIPAZ CÍA. 

LTDA., queda distribuido de la siguiente forma: la señorita ANA LUCÍA PAZMIÑO 
ALMEIDA, con ciento sesenta (160) participaciones que equivalen al cuarenta por 

an nIEnto | (40%) del total del Capital de la Compañia; la señorita ALICIA ESTEFANIA 

¿RAZM ¡ÑO ALMEIDA, con ciento veinte (120) participaciones que equivalen al treinta    



por ciento (30%) del total del Capital de la Compañia; y, la señorita £ARINA 

VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA, con ciento veinte (120) participaciones, que equivalen 

al treinta por ciento (30%) del total del capital de la Compañía. Todas las 

participaciones son de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) 
cada una. Además se deja constancia de que dicha cesión se realiza sin reserva de 

ninguna clase. 

Sin haber otra punta que tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción 

del acta, se reinstala la sesión, la misma que por pedido de la señora Presidente, dice 

que se dé lectura de la misma, la Junta por unanimidad decide aprobarla sin 

modificaciones. 

Se levanta la Sesión a las 11horas, firmando para constancia los socios, en unidad de 

acto el mismo día de su celebración conjuntamente con la Presidenta y la Secretaria. 

  
eS AA      

  

     

Ana Lucía Pazmiño Almeida 
Secretaria- Gerente 

Almeida 

ZA > 
Eta FRA 

Srta. Gírina Verónica Pazmiño A. 
Socia 

Y 

Ec. Carlós blito Pazmiño Novoa. 

Socio. 

A 

Lo enmendado vale, corre: CARINA VERÓNICA PAZMIÑO ALMEIDA.- La Secretaria.- y om



Se otorgó ante mí; en fe de ello  confieroesta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito a los dieciséis días del 

mes de Diciembre del año dos mil diez.- 
       

   
INOSA. 

L CANTÓN QUITO. 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía Servicios y Productos Graficosdipaz Cia. Ltda., celebrada en la Notaría a mi 

cargo, el once de Febrero del año dos mil ocho, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento. Qáúíitp, a los dieciséis días del mes 

de Diciembre del año dos mil diez.- 
     

 



“ 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DE5L CÁNTORN QUITO 

UI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 542 DEL REGISTRO 

MERCANTIL de veintocho de febrero del dos mil ocho, fs. 499 vta, tomo 139, 

correspondiente a la compañía “SERVICIOS Y PRODUCTOS GRAFICOSDIPAZ CIA. 

LTDA..” lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, siete de enero de dos mil 
once. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECMÍRA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. ¿47 
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